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Referencia: EXP-UNC:42634/2019

 
VISTO

            La nota por el Sr. Dr. José Gerónimo Del Barco (Leg. Nº 18990)  en la cual presenta su
Renuncia Definitiva;

 

Y CONSIDERANDO

            -  Que el 07/05/2019 venció el plazo de los dieciocho meses de intimación a iniciar los
trámites previsionales;

Por ello;

                                       EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

                                                                           RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Aceptar la Renuncia Definitiva al Sr. Dr. José Gerónimo Del Barco (Leg. Nº
18990) en el cargo Docente de Profesor Asistente (DSE) interino de la Cátedra de Clínica
Oftalmológica, a partir del 07/05/2019.

ARTÍCULO 2º: Dejar establecido que el Sr. Prof. Dr. José Gerónimo Del Barco (Leg Nº
18990) deberá concurrir a la Caja Complementaria de la Universidad Nacional de Córdoba,
dentro de los 10 (diez) días de notificada la misma (sita en Independencia 209 1 piso).

ARTÍCULO 3º: Registrar, Comunicar y Archivar.




	fecha: Jueves 5 de Septiembre de 2019
	numero_documento: RD-2019-3866-E-UNC-DEC#FCM
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2019-09-05T09:18:49-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-09-05T11:16:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-09-05T11:16:12-0300
	GDE UNC




